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La Gerencia General de INTERTEK COLOMBIA S.A, PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA EMPRESARIAL 
Y DE INGENIERIA S.A.S  (en este contexto Grupo INTERTEK COLOMBIA) declara que, para mantener en el 
tiempo su condición tanto de Organismo de Evaluación de la Conformidad de Producto bajo los requisitos de 
la Norma ISO/IEC 17065 y acreditado código ONAC 11-CPR-002; la condición de Organismo de Evaluación de 
la Conformidad para Ensayos de Laboratorios bajo los requisitos de la norma ISO 17025 y acreditado código 
ONAC 13-LAB-049; la condición de Organismo de Certificación de Sistema de Gestión bajo la norma ISO 17021-
1 y acreditado código 19-CSG-001; Organismo de Inspección bajo la norma ISO 17020 y acreditado código 
ONAC 16-OIN-003; Laboratorio de Metrología bajo la norma ISO 17025 y acreditado código ONAC 11-LAC-032; 
y Laboratorio de Ensayos Fisicoquímicos bajo la norma ISO 17025 y acreditado código ONAC 16-LAB-009. 

 
En este sentido, la organización se compromete a analizar de manera detallada cualquier cambio que pudiera 
surgir en sus procesos, actividades, regulación legal o normativa aplicable, que pueda afectar las acreditaciones 
vigentes otorgadas por el ONAC. Dicho análisis tendrá como propósito fundamental establecer acciones 
preventivas y correctivas que permitan mitigar posibles afectaciones a la condición de organismo acreditado 
del Grupo INTERTEK COLOMBIA, asegurando la coherencia de sus procesos con los requisitos establecidos en 
las normas de acreditación correspondientes. 
Asimismo, la empresa se compromete a mantener y fortalecer las competencias de sus colaboradores, con el 
fin de garantizar la calidad e idoneidad de los servicios prestados. De igual forma, se realizará una identificación 
continua de los riesgos a la imparcialidad que puedan derivarse de sus actividades, relaciones internas o 
externas, y del personal vinculado, adoptando las medidas necesarias para prevenir cualquier situación que 
comprometa su integridad como organismo acreditado. 
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